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Para efectos de resolver sobre la notificación de la parte demandada, se 
requiere al extremo actor para que aporte copia del aviso y del mandamiento 
ejecutivo remitidos, de acuerdo con lo establecido en el art. 292 del C. G. del 
P. Adviértase que únicamente se adjuntó constancia del envío de unos 
documentos al demandado a través de su correo electrónico (archivo 19), 
pero no se acreditó su contenido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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